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BARCELONA,

aovlembrede 1820.

San F lorencio obispo y  confesor.

lias Cuarenta Horas están en la iglesia áe Jerusalen, de religiosas de 
S.in Francisco de Asis : »e reserva á las cinco y  media.

.Siile el .Sol á las 6 h. 57 m. y  se pone á las 5 h. m.

t)ias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

5 • 11 noche.
6 7 mañana, 

id. 2 tarde.

1 1 grad. 5 
10 8
12 2

28 p .  I  1. 8 
28 2 2
28 I  5

S. desp. 0 . cub. lluv. relara- 
N. 0 . nubes.
S. S. 0 . Ídem.

E S P A Ñ A .

M adrid \<) de octubre.

, A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

El Rey se lia servido espedir el decreto siguiente:
Don Fernando A’ l l  por la gracia de Dios y por la Constitución de-la 

^lonarquia española, Rey de las Españas, á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed ; Que las Cortes han decretado, y  Nos sancio­
namos lo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades pres- 
fritas por la Gortslitufion, han decretado lo siguiente: a r t .  i .“ Todos sía 
distinción alguna están obligados, en cuanto la ley no Ies exim a, á ayu-

á las RUtonJades cuando sean interpelados por ellas para el descubri­
m iento, persecncion y'arresto de los Jeliucuenles. 2.” Toda persona, de 
cualquiera clase, fuero y  condición que sea, cuando tenga que declarar 
como- testigo en una causa crim inal, está obligada á comparecer' para este 
efecto ante el juez que conozca de e lla , luego que sea citado por el mis­
mo , sin necesidad de previo permiso drl gefe ó superior lespectiva Igual 
autoridad tendrá para este fin el juez ordinario lespeclo á las personas 
Cf^Cfiíslicas y  m ilitares, que los jueces militares y  eiJesiáslii-os respecto á 
las de los otros fueros, los cuales no'pueden ni delíen considerarse per­
judicados por el mero acto de decir lo qu e se s.ibe, como testigo, ante 
un juez autorizado por la ley. 3.° Toda peísoiia en estos casos, cualquiera 
que se.1 su clase, debe dar su testimonio, no por certificación ó informe, 
sino por declaración bajó juramento en form a, que deberá prestar según 
su estado respectivo ante el juez de la causa ó el autorizado por este.
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4 °  Debicadose entender que los desertores renuncian en el mero^hecho a 
los fueros y  privilegios de su clase, se declara , que todo desertor del eger- 
citr» ó d é la  armada, que solo ó acompañado cometa un delito , por. el cnal 
sea aprehendido por la ¡uri-sdiccion ordiíia:ia, debe ser juzgado sobre él por 
la  misma jurisdicción exclusivamente 5 jieio si lu sentencia que esla le im­
pusiese no fuere de pena capital, deberá rem itiilo después cem testimonio 
de ella al juez militar competente, para que conozca y  castigue el delito 
de deserciou, según se li-Ua mandado. 5.“ Si por delitos cometidos des­
pués de su deserciou resultase algún desertor complicado en causa_ de que 
couozcaii jueces ordinarios, lo reelam<irÍQ ealo  ̂ de la autoridad m illlar, la 
cual les entregará el desertor para que lo juzgoeti y castiguen, aunque se 
haya vuelto á incorporar al cuerpo de que hubiese desertado , con arreglo 
á la resolncion de ig  de enero de 179^- 6.° Contribuyendo en gran mane­
ra á dilatar las causas criminales las coinpelendas de jurisdicción , malioio*- 
sas muchas veces , ó enteramente voluntarías por capricho de parte de 
algunos jueces, se declara que los que las promuevan y  s(.stenpn contra ley 
esrtresa y  terminante incurren eo la pena señalada p<dr el artículo 7  ̂ |*
ie^ de reRponsabilidad de 24 de raarzo de i 8 i 3« El tribuoal que diriroa la 
competencia, conforme al de 19 de abril del mismo año, impondrá al 
tiempo de resolverla, y  hará efectiva esta pena : egecutáudola irremisible­
mente desde lupgo, sin perjuicio de que después se oiga al juez que la sufra 
si reclamase. 7.° Los despachos , exhortes ú  oficios que se librea pata evacua­
ción de citas, prisiones ú  otras diligencias , serán egecutados por ios jueces i  
quienes se cometan, sin pérdida de momento, y  eon preferencia a lodo. 
Los Irihmialtís saperioies y  los jueces velarán mucho sobre esto, y  castiga­
rán irremisibleinaute en sus respectivos suhallecnos cualquiera morosidad que 
adviertan. Siendo la evacuación de citas impertinentes é inútiles un abuso 
iutroducido coa grave perjuicio de la brevedad de las causas , se declara por 
regla general que los jueces no dehei\ evacuar mas ciUs que aquellas que 
sean uecesarias ó convenientes para la averiguación de la verdad en el asunto 
de que se trate, observándose lo mismo en cuanto á careos, reconocimientos 
y  domas diligencias de instrucción. 9.° En el caso de que por circunstancias 
mrticulnres creyese el'juez que no es conveniente al bien publico encargar al 
alcalde del resp‘ Cl¡vo pueblo la evaciiseion de alguna diligencia en causa cri­
minal , podra dar este encargo á otra persona de su confianza , no obstante lo 
prevenido en el artículo i o del capítulo 3.° de la h y  de 9 de octubre de 1812. 
10. (>)mo el único objeto de los sumarios es y  debe ser Ja averiguacion de la 
verdad, averiguada que sea plenamente por la comprobación dcl cuerpo del 
delito y  pór la confesioH del reo , ó por el dicho conteste de testigos presen­
ciales, de modo que se pueda dar cierta sentencia, debe terminarse e! sn-' 
nidrio, y  procederse al plcnario desde luego. 1 1. Los jueces, conforme á las 
lerrs del reino , cuya observancia se les reiucarga , no deben admitir a Jos 
reos pruebas sdhre puntos que probados no pueden aprovechavlts, y  serán 
re.'ponsablos de la dilación y de las loslas en caso contrario. 12. Asi los ler- 
mino.s- de 80 y  100 y 20 días como el ultramarino señalados por las leyes 
p.ira las probanzas , no son sino el maxinnirn de los que pueden con^der los 
jueces. Pueden estos y  deben , ron arreglo á las mismas leyes , reducirlos tanto 
como prudentemente les parezca , según la calidad de las causas y  de las prue­
bas que se propongan, y  según las personas que hayan de ser examinadas, y
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la  distancia de los Iwgares, negando las prórogJS ryüe malicinsamenle ó sin 
verdadera necesidad pidan lás parles. i 3. La recepción á prueba en todas 
las causas criniinales debe ser con la precisa calidad de todos cargos. 14 Las 
tercenas dótales ó de dominio sobre los bienes embargados ó a'prebendí- 
dos á los reos 5 las averiguaciones de efectos pertenecientes *á estos cuando 
hay embargo, y  cualesquiera otros particulares independientes déla  cau­
sa principal, no embarazarán nunca el curso de esta, y  deberán seguirse 
en piezas separadas. i 5. En las causas de cómplices, en que convenga ha­
cer un pronto ^saludable escarmiento, deberán los jueces proseguiilas y  
determinarlas rápidamente con respecto al reo ó reos principales que se 
hallen convencidos, sin perjuicio de continuar las averiguaciones en pieza 
separada para la averiguación y  castigo de los demas culpados. 16. Las au­
diencias, por el medio que les concede el artículo 276 de la Constitución, 
cuidarán eGcacísimaraente de promover la mas pronta administración de 
justicia, teniendo presente lo dispuesto por la ley  de *4 de marzo de 
l 8 i 3. I T .  En las segundas y  terceras instancias no concederán nunca nue­
vo termino de prueba, sino sobre hechos que la exijan, siendo de aque­
llos que sin malicia se dejaron de proponer en la primera instancia, ó 
que propuestos no fueron admitidos. Madrid i i  de setiembre de 1820.”  

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna­
dores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticos, de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  
egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido pa­
ra su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y  circule. =  
Elstá rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 4  de octubre de 1820. =  
A  D. Manuel García Herreros.

NOTICIAS P A R 'n C U L A R íS  D E BARCELONA. '

fiepresentacioii tjue la comisión de fábrtcas ha'dirigida á  S. E . la tX -
jm lacion provincial,

Exemo. Sr.; después de haber manifestado esta comisión de fábricas de aVo- 
don á V . E. el escandaloso contrabando que impunemente se practica en esta y 
demas provincias del reino, y  las funestas consecuencias que deben resultar, 
se atreve á elevar á la ilustración de V . E. algunos medios para impedir este 
rniaoso tráfico.

La impunidad con que se hace en el dia el comercio clandestino consiste 
en el medio que han lomado los estrangeros de poner al cabo de las piezas Ja 
marca ó nombre de los fabricantes mas acreditados de esta capital, y  dessm,- 
barcándolas en cualquiera punto de las costas, se introducen hasta el cora­
zón del reino al abrigo de ia guias, que se sacan de la aduana para la con­
ducción de manufacturas nacionales. Este medio favorable al contrabando

t)odria fácilmente evitarse egecutando escrupulosamente' lo que prescribe 
a Real orden de 24 de setiembre de 1779. En ella se manda que á fia de 

precaver que á la sombra de los pintados de las fábricas de estos reinos se 
vendan en ellos, y  embarquen para America h s  pintados estrangeros, lia 
resuelto S. M. qpie se presenten en las aduanas los lienzos pintados de las 
fabricas establecidas en los pueblos en que se hallen situadas, y  ponga ea
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cada pieza el sello de plomo sliJ costo alguno : Que los lienzos pintados de 
ios’ íabricas situadas e» los pueblos donde no li^/ aduana ni establecido 
sello de plom o, se bayan de Iralicar en estos reinos y  conducirse á Jos. 
puertos íiabilitados para el comercio libre de America eoii despachos 
del administrador de rentas; y  si ao le hubiere de las justicias con atesta­
ción de escribano : Que en cada pieza de estos lienzos pintados que llega­
ren con despachos á cada puerto habiliuUo de libre comercio de America, • 
se ponga en la aduanad sello de plomo sin costo alguno: Que los lienzos 
pintados que se eucuentren en la America sin la marca del fabricante, 
íiombre del pueblo, y el sello de plomo de la aduana del pueblo de su 
embarco en España, se dec'aren por decomiso. Que encada aduana de las 
híl)ilitadas para el comercio de la Amériea haya un cuaderno foleado y  
rubricado por e! administrador general, en que por diario se siente la 
cantidad de las piezas de cada fábrica eu que se ha puesto el sello de plomo; 
Que por estos asientos, y  por la visita de fábricas que los administradores 
practiquea. eu tiempos oportunos,!) por noticias que adquieran , comprue­
ben si el número de piezas sella-las corresponde á la fábrica de que se su­
pongan , y procedan á la confrontación de Jos pintados con los moldes que 
existan eu las fábricas y á las demas diligencias que correspondan para el 
descubrimiento de los fraudes que interTeogan, dando cuenta a la Direc­
ción general de reuUs de las comprobaciones que convenga prncticarse en 
las fábricas de los pueblos en que no haya aduanas; Que el comerciante 
lémitente de los lienzos pintados de las fábrias de estos reinos que in­
tenta su embarco á la America , presente papel firmado en que exprese 
la  cantidad de piezas, el pueblo de la fábrica, la marca que tienen del 
fabricante, y  si están selladas en la aduana, &cc.. &c.

Esta orden reproducida en 8 de agosto de 1782 , y  luego después man­
dada observar escrupulosamente en ixSo2 , produjo los favorables efectos 
que .se esperimentaron de su observancia y volvieron á dar el ser a las 
fábricas nacionales que la introducción clandestina de pintados estrangeros 
iba sordamente destruyendo.

Si el conMiandista no encontrase apoyo, si el ínteres individual su­
piese sacrificarse como debe al bien general, ni habria habido necesidad 
de taUs reglamentos , ni seria necesario reproducirlos en el dia ; cero co- •. 
mo el contrahindúta prescinde enteramente del bien publico, y  solo mira 
a s a  gaiiancin, es indispensable prevenir sus nia<|uinaciones, destruir sus pla­
nes y  tomar todas las medidas que exige contra ellos la felicidad pu­
blica. . ,

Para ello es también de uaa absoluta necesi Jad el que se castigue el con- 
trabindisla, pues la impunuUd conduce prcdiamenle al atreviinieiilo y 
ai descaro. Si los cuntr.ibandistas no encontrasen los medios de eludir los 
juicios, ó á  lo menos de hacerlos eternos5 si las causas sesiistaiiciascii con 
printitud y se gratificase á los delatores y  nprthensores con lo que les 
señala la le y ,  el contrabandista perseguido y  espueslo á perder en una 
sola vez las ganancias de mucho tiempo se arredraría siu duda, y  » m 
menos no iiisultaria al publico cou el descaro que lo hace en el día. Cuatro 
meses hace que se quemaron publicamente por ef.clo de las leyes sanita­
rias gd ieros aprehendidos de ilícito comercio, y  todavía no está despacha­
da la causa. M il egeniplares de esta naturaleza podría presentar a V . E.
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esta TOihísion, quejándose altamente el resguardo mismo de esas demoras.'

F.l que sea uno solo, ó dos jueces los d-siinados á este genero de causas, 
y-que por lo mismo no puedan dar evasión con la prontitud tan necesa­
ria á la formación y  despacho de dklias causas, no puede sen ir de obstá­
culo si se observa á la letra el artículo i6  de la Real orden de 20 de se­
tiembre d e iG o 2 , que terminantemente dice : «No solo los intendentes y  
subdelegados de rentas, sino también las justicias ordinarias conocerán á pre­
vención en los asuntos de denuncias, causas y  contravenciones á lo pre­
venido en estos artículos, sin implicarse en competencias, sóbrelo cual 
hace S. M. á todos el encargo mas estrecho.”

Rste artículo que mira al modo de comenzar á instruir las causas so­
bre aprehensiones de generes de algodón eslrangeros, si se observa puntual­
m ente, y  si las justicias ordinarias', como es de esperar, despacbasen breve

Í  sumariamente dichas causas , si se diese desde luego á los delafcres y  apre- 
ensores la gratificación prescrita p o r'la ' le y , entonces el ínteres mismo 

que tendrían los apreheiisores cumpliendo con su oficio seria un poderoso 
medio para impedir el conlrabaudo.

Para ella seria muy útil el que luego de declarado el comiso de los 
géneros de ilícito comercio aprehendidos, se pasase á su venta eit publica 
subasta imponiendo la obligación al comprador de tenerlo que vender á- 
país estrangero, sin permitírsele por ningún pretexto el hacerlo ei'i nin­
gún punto de nuestras Españas, depositándose el genero comprado hasta 
verificar la estraccion con todos los requisitos y  prevenciones que impidan 
toda esp?cie de fraude ó contravención. El motivo de esta medida es el 
mas justo y  razonable, pues la csperíencia ha demostrado que al abrigo 
de algunas piezas compradas de las comisadas, se han vendido murTii'imas, 
siendo por consiguiente el mismo comiso un medio de fomentar el con­
trabando que se pretende destruir.

Con lii observancia de esta medida se logran los fines que indica esta 
comisión, de gratificar con prontitud y  estimular con este medio á los 
delatores y aprehensores para perseguir á los contrahandistas y  de evitar el 
consumo de Jas vendidas en publica subasta en el reino, y  no perjudicar 
el de las nacionales.

Estas y  otras medidas que no escapan á la penetración de V . E. podrán 
producir los felices resultados á favor de las lálsritas racionales, y  ,á la 
destrucción del contrabando, ó á lo  menos á que se contenga en muí ha 
parte. Esta comisión al elevar á V . E. estas rellexiones, espera que to- 
nuíndolas en consideración se servirá cooperar á que tenga su debida ob­
servancia lo mandado en dicha Real orden que acompaña, pues de lo con­
trario si no se toman medidas prontas y  cnéigicas quedará sofocada ente­
ramente nuestra iadustria, y  nuestro comercio en esb; ramo reducido al 
miserable y  mezquino de comisión. Barcelona'26 de octubre de iG2o.

L I T E R A T U R A .
Los suscriptorfs á la colección de obras de la celebre Mislres Beniiet, se 

servirán jHSará la oficina de e.«te periódico á recogerlos lomos t i  y  J2 y ad&- 
lanlíirel importe del lomo i 3 , queso entregará a la  mayor brevedad. Con- 
tiiiu i abierta la susrripdfm á dicha obra en esta oficina á 1 1 rs. vn. por tomo. 

L ;s suscriplores á ia traducción de la obra intitulada el orden nalw al
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y  esencial de-las sociedades políticas dis i  lomOS, podrán acudir á re­
coger sil primer tomo , pagando veinte reales vellón ,en la librería de .Sierra 
y  M arti, plaza de San Jaime : la suscripción seguirá abierta al mismo pre­
cio de veinte reales vellón por el termino de quince dias , contados desde la 
publicación de este aviso ; y  después no se venderán los dos tomos sino por 
el precio de veinte y  oclio reales según está ya anunciado.

Plan general de reforma del estado Eclesiástico secular y  regular, 
que al soberano Congreso presenta el Dr. D. Manuel de la Pinta Na­
va , párroco de la villa de Fuentelaencina , en el arzobispado de Tole­
do ; habla su autor de todas y  cada una de las clases de los ministros 
del culto , sube á su nacimiento, descubre sus enfermedades y  aplica á 
cada una el oportuno remedio. Vendase en la librería de Rubio y  Llucfa, 
ea la Librelería , y en la de Cerdá y  Sauri , en la Roría , á 4 rs. vn.

La revista nacional y patriótica , obra qUe se publicará ea periodos in­
determinados : ndm. i  : contiene un análisis de los secretos esfuerzos que ha­
cen ciertas gentes para promover dudas sobre la validez de la constitución y 
varios avisos importantes sobre lo ocurrido en Uoles , Corias y otros conven- 

'to sd e  monacales'para hacer ilusoria la reforma acordada por las Curtos. 
Veiidese en la librería de Garriga y Aguasvivas, cerca de la plaza del Regomi, 
á seis cuartos.

Cruzada contra Ñapóles. Articido extractad} rh'l aiaderno 5.® de la 
M inerva napolitana. Este papel que traducido del italiano se vende ea 
la librería de Piferrer , explica eucrgicamecnte la heroica resolución de los 
napolitanos en sostener con las armas su constitución política , e increpa con 
solidez la conducta de los llamados soberanos del norte, especialmente del 
Emperador de Rusia , si como se teme atacan unos y  consienten otros el 
ataque contra los napolitanos : aunque nosotros, los españoles , no tenemos 
motivo para recelar igual ataque , como hemos sido los prime;ros en dar el 
impulso constitucional, y hemos abierto á los pueblos el magestuoso y be­
llo  camino de la santa lioertad , debemos tomar y  tomamos el mayor ínte­
res en que los valientes pueblos que siguen nuestras virtuosas empresas no 
fiucumban^j ni podemos menospreciar los patrióticos estrilos en que el enér­
gico lenguage de un pueblo libre confunde la rolapade* y  funestas maqui­
naciones dtl despotismo. Estas consideraciones han motivado la publicación 
del papel que se anuncia.

A V I S O S  A I .  P U B L I C O .

Con superior permiso está de venta en la Maestranza de Artillcria 
de esta plaza , una partida de hierro viejo , procedente del desecho de 
carruages y  fusiles inútiles •, cuyo remate publico se verificará el jueves 
9 del corriente mes de diez á otiee de su mañana , y  se adjudicará á 
favor de la mejor postura , si cubriese el precio de tasación.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobra de la nacional casa 
de caridad se ofreció al público con papel de .3o del pasado , ejecutado 
con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón de la nacional casa 
Ijonja, han sido premiados los números y  sugetos siguientes.
Lotes. Números. iSuge/oi premiados. Premios.

y533 Catarina Saga difunta p. y  v. S. I). Y . con senas...........  looott.
í .  10723 Jesús María Josef J. y  A. con rúbrica..............................  75tí.
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3. 10910 ?f. S. deis Desampnratsp. y  V. María Roca Soler y  Coll. ídem.
4. - 6.'24 Nv S.’ dei Carme p. y v. Ratni Romagosa...................  iclem.
5. ■ lOQfio !S'. S. de Munserrat p. y  v. Mariur A lte t ........................  ídem.
6. 8-»86 N. S. deis Dolors p. y v. Engracia Parellada y  Borras. ídem.
7. 11447 B - C .  con otras...............................................................  Ídem.
8. 2 i 5  Suiana difunta p .y  V. Vicente Busque..........................  iSott.

Pista Rifa ha prfiducido 12280 cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef Marti y  Serta de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo IS 

de noviembre en 3 suertes á saber:
l'rituera de........................... leoott.
Seis de.................................. ' yStt cada una.
Ultima de..............................  i 5ott.

Barcelona 6 de noviembre de 1820.
Hoy á las 9 de !a njainni en la calle den C o io ls , frente la fábrica 

de R u ll , se hará publica almoneda de los muebles , ropas de uso y  generes 
que fueron del difunto D. P'elix Ltco , cousistiendo los últimos on piezas de 
franela negra , añascóles , puntos*.de lana y  seda en rama , la que seguirá 
esta tarde á las tres , y  en caso no se concluya se conliuuará mañana por 
la larde á la citada hora.

Embarcaciones vaniiias al puerto el din de ayer.
De Cette y  Palamas en 9 dias, el espitan Luis Fontana , francés , tar­

tana la Asunción , de 28 toneladas, con remos, madera de sapino, arcos de 
pipa de madera y  otros generes de su cuenta, zz De Máhon en 3 dias , el pa­
trón Vicente C u xart, catalan , laúd Virgen del Carmen, de 12 toneladas, 
con habones de su cuenta.

jdi'istis. Quien quiera admitir en su casa un joven de 22 años de edad, 
para los fines que le convengan , que sabe rasurar , sangrar , leer y  escribir, 
y  que tiene personas que le abonaná, anuda al procurador de provincia de San 
Josef, que dará razón de dicho sugelo.

Se desea saber el paradero de ios señores D. Antonio Sanfora , D. Juan 
R a ch i, D. Miguel Pou y  compafita , D. Juan Bautista Finanzer , y  D. Ge­
rónimo Facchüla , ó bien sus herederos , á fin de que se presenten al pro­
curador D. Melchor Palios , que vive en la calle d« Avinyó , num. 6 , por 
tenerles que comunicar un asunto interesante.

Fcntfi. El zapatero de la'Dagueria dará razón de quien vende pañuelos 
de seda de 9 palmos á 18 pesetas, y  otros- un poco mas pequeños á 25 ídem, 
dichos de 6 'palmos á ' 10 Ídem , medias de seda negra de muger á 4 pesetas, 
pañuelos do punto bordados grandes á 6 pesetas, dichos mas pequeños á 3 
pesetas, puños de espadín á 4 reales, floretes á 8 rs ., giraras de pedernal 
á 4^ péselas la docena, tocadores inglesesá.i3 y  16 pesetas cada uno, an­
teojos grandes de larga vista que sirven para barco á 9^ duros y otros varios 
géneros de quincalla con mucha equidad.

Domingo Obiols , en la oficina de este periódico dará razón del su- 
geto que tiene para vender las maderas que componían una tienda que 
vendían papel , eon sus cotrespoadienles muestras, señal & c.

Retornos. En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Per- 
piñan y  otra para Gerona y  Figueras.
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L'ti k  pf)sa3a del Escudo de Francia . calle Nueva de Saa Franciíco, 
hay una tartana de retorno para Perpiñan j  una galera para Madrid.

E a la posada de los Catalanes en la Barra de Ferro , nombrada tiempo 
pasado la ^sada de San Andrés , hay machos de silla para alquilar para to­
das pfirtes , y también hay de retorno para Vích. ^

K ’VíÜdns. Se escapó na canario pió y otras señas que se darau , el que lo 
haya recogido y tenga la bondad de devolverlo a casa de Juan F o n t, sastre, 
eu K  calle den Gignás, casas del Sr. Ferrusula, que se le dará una buena gra-
tiGciícion. , , , .

Por la calle del Darmitorio de San Francisco se perdió un palo junqui­
llo  , y  se dará una gratificación á quien lo devuelva á la guardia de la casa
de la ciudad. • ' >

Hallazgo. A l que haya perdido unos papeles que contieuen actos y  otra* 
cosas interesantes p“rlt;necieiites á Josef Bnch , qne se hallaron en una de 
las calles de esta dudad : Juan Foaoll en la ofidna de este periodiro infor­
mará delsugctoque los ha hallado quedando las señas y acredilandu ser su
dueño se les entregarán. -  ...

Sirvientes. Se necesita una muger p r a  una casa de poca tatmlm que 
sepa un poco de coser y  hacer calseta, y  que tenga personas que abonen 
su conducta r'darán r'azon de quien la necesita en casa Magin Planas , calle 
del Pou de la Cadena.

Para una casa de poca familia se necesita una camarera que s e p  plan­
char y  coser, y  tenga quien abone su conducta, el peluquero d é la  ca­
lle  de la Porta Ferrisa , Armengol Llibre dará razón de la casa que la no-

Se necesita una camarera p r a  servir en una casa de esla ciudad, que 
sepa coser, un poco planchar, y  demas quehaceres- daran razón en el 
primer piso'dé la casa número 6 , en la calle del Conde del Asalto, fren­
te de un carpintero. . , j  •

Una muger soltera desea encontrar casa para servir en clase de cocinera, 
y  á mas sabí planchar y coser : el zapatero Pedro V erges, que vive en la 
calle de San Pablo , mím. 19 , dará razón. _

Una viuda de 38 años de edad , de apreclahles cu-cunstanciss para los 
quehaceres de una casa, desea servir en una de p e a  familia , y  tiene quien 
la abone r informará de su conducta el señor Fidel G uiU rt , cordonero, 
en la Platería, tienda que hace esquina bajo la capilla de San Antonio-

Nodrizas. Una ama que tiene la leche de trece meses, desea cnatu- 
tura para criar : informarán en la calle del Marques de Barbara , num. Jo-

El que necesite una ama viuda que tiene la leche, de un ano , para criar 
en casa de los padres de la criatura , p d r á  acudir á la plazuela pequeña 
de los Arrierros , en la casa del San Magín.

Teatro. Hoy se egecutará la misma función de ayer. A  las seis.

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutaiá t i  Hijo reconocí^ 
do , pieza en dos actos : concluida se hará otra en un a< to nomit*ada 
reza de un ingles : seguirá el baile j y  se dará fiu con el sámele del Uiu- 
jjcno. A  las seis.

Eü la imprenta de D. Antonio B ru si, im pesor de Cámara de S. M.
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